
 

 

 
NOTIFICACIÓN DEL PROCESO DE VENTA DIRECTA DE BIENES INMUEBLES 

 
Señor.  
ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 
 
Presente.-  
En mi calidad de delegada de la Gerente General de la Corporación Financiera Nacional B.P., 
administradora fiduciaria y representante legal del FIDEICOMISO MANDATO 14 MÁS CALIDAD, y 
en ejercicio de las facultades atribuidas en el contrato de constitución del fideicomiso, en calidad 
de Secretaria de la Junta de Venta, me permito notificar a usted que, con fecha 05 de junio de 
2025, se celebró el proceso de venta directa de bienes inmuebles del Fideicomiso Mandato 14 
Más Calidad. 
 
En este contexto, me permito informar que la Junta de Venta resolvió lo siguiente: “TRANSFERIR el 
dominio a favor de la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL CHIMBORAZO – ESPOCH, titular del 
RUC No. 0660001250001, del inmueble ubicado en la Avenida Juan Julio Jaramillo y Luis Jara 
Cabrera, en la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona Santiago, conformado por 
los lotes de terreno No. 4 y No. 5, con una superficie aproximada de 10.170,00 m² y 13.400,00 m², 
respectivamente, cuya clave catastral original es No. 14015000100310010000000000, la cual se 
encuentra subdividida en las claves catastrales 1401500108083001 y 1401500108082001, 
mediante venta directa a institución de educación superior comodataria, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 7 del artículo 13 del Instructivo para la Enajenación de los Bienes Muebles 
e Inmuebles Públicos y Privados del Fideicomiso Mercantil de Administración y Pago denominado 
“Fideicomiso Mandato 14 - Más Calidad”, por un valor total de USD 1.080.295,10 (Un millón 
ochenta mil doscientos noventa y cinco dólares con 10/100 centavos de los Estados Unidos de 
América).. 
 
NOTIFICAR a la ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL CHIMBORAZO – ESPOCH, que todos los 
gastos que sean necesarios efectuar para realizar la entrega, transferencia de Dominio, inscripción 
y catastro del bien adjudicado, son asumidos por ellos en su calidad de compradores. 
 
Por consiguiente, me permito notificar que, en el transcurso de los próximos días, será remitida la 
respectiva acta de adjudicación, a fin de dar cumplimiento a la resolución antes indicada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abg. María Elvira Malo Cordero  
Delegada Gerente General 
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